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Ayer, día 7, se debió mantener una nueva reunión de la Comisión Negociadora del Convenio para 
intentar avanzar en el cumplimiento de los acuerdos pactados en el anterior Convenio, como es la 
subida salarial del año 2.011 - 2.012 y la transformación de los Contratos de tiempo Parcial a 
Completo y la entrega de las pretensiones de la Dirección en esta negociación. La misma, nos 
comunica el aplazamiento de dicha reunión trasladándola al próximo día 14. 
 
Como todos sabemos,  la nueva Ley de Reforma Laboral, establece un período de 1 año para 
llegar a acuerdos en la negociación del nuevo Convenio y este es el tiempo del que disponemos, 
pues de no llegar a ello la situación se complicaría en perjuicio de los/as trabajadores/as 
pudiendo desaparecer la Normativa vigente en Metro, aún dictándose un Laudo, con lo que ello 
acarrea. 
 
La Dirección argumentó en la anterior reunión, que todavía no tenía terminada su “Plataforma” pues 
la misma tenía que ser tutelada por los responsables políticos, es decir, tenían que autorizarles. 
Pero la realidad es, que ya han pasado casi dos meses del plazo del año y el tiempo de la 
negociación se va acortando sin que todavía se haya entrado en materia. Esto nos hace pensar, que 
puede existir una intencionalidad de retraso por parte de la Dirección, al entender que le puede 
beneficiar. (Recordar que quién denuncia el Convenio anterior es ésta, haciéndolo en el último 
día de plazo, porque no la interesaba que se prorrogara). Ante esta situación, desde UGT 
plantearemos al resto de sindicatos, la exigencia en la próxima reunión de una ampliación del año en 
el mismo tiempo que se vaya retrasando sin entrar en materia. 
 
También decir y en la parte que corresponde a la Representación Social, que hay que elaborar ya 
la Plataforma UNITARIA SINDICAL para presentar a los/as trabajadores/as y aprobarla en 
ASAMBLEA GENERAL. Algunos sindicatos estamos en disposición de reunirnos, al tenerla ya   
cerrada y publicada, estando a expensas  de que el SCMM elabore y apruebe la suya. Además, de 
que CCOO publique la que han elaborado, pero estando en disposición de mantener las reuniones 
pertinentes para cerrar el tema. La Comisión Ejecutiva del SCMM debe acelerar su Plataforma para 
realizar una CONJUNTA. Creemos que es un grave error seguir dilatándola, pues al final, queriendo 
o no, coincide con la Dirección y esto en nada nos beneficia, pues los plazos corren. 
 
Ante esta situación, desde UGT hemos instado con urgencia a todos los sindicatos la elaboración de 
la Plataforma General para pasar a su ratificación en este mes por la Asamblea General de Plaza 
Castilla, ya que no se puede perder más tiempo al respecto. 
 

Fdo.: LA COMISION EJECUTIVA 

¿RETRASO INTENCIONADO? 
08/02/13 Circular 23/13 


